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FISCALÍA	DEPARTAMENTAL	DE	LA	PAZ

La	Paz,	30	de	octubre	del	2024

En	 atención	 al	 oficio	OF.	 CITE:	 FGE/DGFSE/RIAG	Nº	 862/2024	 emitido	 por	 el	 Director	 de	 Gestión	
Fiscal,	Supervisión	y	Evaluación	de	la	Fiscalía	General	del	Estado;	el	suscrito	Fiscal	Departamental	de	La	
Paz	con	la	facultad	conferida	en	el	artículo	34	numeral	10)	de	la	L.O.M.P.,	INSTRUYE:

I.	 A	 LAS	 Y	 LOS	 COORDINADORES	 DE	 LAS	 FISCALIAS	
ESPECIALIZADAS,	 UNIDADES,	 Y	 PROVINCIAS	 DE	 LA	 FISCALIA	
DEPARTAMENTAL	DE	LA	PAZ.

Que,	con	 la	 finalidad	de	atender	 la	nota	Cite:	NE/DP/ANDEF/USED/2024/14	de	25	de	octubre,	suscrito	
por	 el	 Defensor	 del	 Pueblo	 –	 Pedro	 Francisco	 Callisaya	 Aro,	 quien	 solicita	 información	
relacionada	con	el	bloqueo	de	caminos	que	se	suscitan	en	el	país;	 sus	
autoridades	 fiscales	 DEBERÁN	 REMITIR	 INFORMACIÓN	 CENTRALIZADA,	 de	 lo	
siguiente:

Sobre	 los	 procesos	 penales	 registrados	 en	 la	 Fiscalía	 Departamental	 de	 La	 Paz,	 a
consecuencia	de	los	bloqueos	o	por	hechos	ocurridos	con	ocasión	
o	 relacionados	 a	 los	 mismos,	 debiendo	 detallar	 la	 información	 de	 acuerdo	 al	
siguiente	cuadro:

La	información	requerida	deberá	ser	remitida,	EN	EL	PLAZO	DE	24	HORAS,	vía	gestión	documental	
del	Ministerio	Publico.

Se	 les	recuerda	que	el	cumplimiento	del	presente	es	de	carácter	obligatorio,	conforme	 lo	establecido	
por	 el	 Art.	 41	 núm.	 1)	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 del	 Ministerio	 Público,	 generando	 su	 inobservancia	
responsabilidad	de	acuerdo	con	lo	determinado	por	el	Art.	114	de	la	Ley	Orgánica	del	Ministerio	Público.
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